
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 
Girardot, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:                SUCESION  

CAUSANTE:              BLANCA AURORA SERRANO 

RADICADO NO.        2019 00181-00 

CUADERNO              No. 2 INCIDENTE DE OBJECION  

SUNTANCIACION:   289 

 

Dentro del traslado ordenado a la luz del numeral 1 del Art. 509 del CGP, el apoderado del señor 

MARCO TULIO VARON SERRANO, Dr. WILBERT ERNESTO GARCIA GUZMAN, remite al correo 

institucional un escrito a través del cual despliega inconformidad y reparos contra el trabajo de partición 

presentado dentro del presente asunto, motivo por el cual, el Juzgado ordena DAR TRÁMITE 

INCIDENTAL a la objeción.  

 

Por tal suerte, se dispone el traslado a todos los interesados por el término legal de TRES (3) DÍAS, 

de la objeción formulada, según lo prevé el inciso 3º del Art. 129 ibídem.  

 

El presente proveído comuníquese al Dr. YEISON ALBERTO MONCADA RAMOS, en calidad de 

apoderado de las herederas MARTHA JEANNETE VARON SERRANO y SANDRA CAROLINA 

VARON OSPINA intervinientes en la mortuoria, dejándose constancia en el expediente. 

NOTIFÍQUESE 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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